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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
      Bogotá, D. C.,  catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

            Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

 

RADICACIÓN: 110014003008- 2012-01495-00 

 

En atención al Oficio No OOECM-0922KL-5498 remitido por el Juzgado 05 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias, donde informa la terminación del proceso 
y el levantamiento de la medida de embargo de sumas de dinero y en virtud del 
informe secretarial que antecede, observa el Despacho que se hace necesario 
oficiar al ARCHIVO CENTRAL del Consejo Superior de la Judicatura Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá, para que informe el 
trámite dado a la solicitud de desarchive del proceso de la referencia de 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. contra GABRIEL DEL CASTILLO 
RESTREPO de fecha de 30 de junio de 2023 y la cual quedó registrada con 
radicado SDDJ23-0828, lo anterior, se precisa de carácter urgente a fin de 
gestionar el respectivo levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Maritza Liliana Sanchez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
     RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

              JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
            Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

RADICACIÓN: 110014003008-2017-00863-00 
 

Previo a reanudar el proceso, se advierte la necesidad de oficiar al Centro de 
Conciliación y Arbitraje Constructores de Paz, para que informe el estado actual del 
acuerdo de pago No ND-120-2018, lo anterior, de conformidad con el artículo 555 
del C.G.P. 

De otro lado, respecto al poder arrimado por Reintegra S.A. endosatoria en 
propiedad de Bancolombia S.A., no se dará trámite al mismo, como quiera que, las 
partes no coinciden con las que obran en el proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maritza Liliana Sanchez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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     REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

            Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º.  
  

 
RADICACIÓN: 110014003008-2018-00770-00  

 
  

En atención al memorial que obra en archivo 027 y visto que el curador designado 
no compareció al cargo, se dispone:  
 

PRIMERO: Se DESIGNA por economía procesal como auxiliar de la justicia a la 
Dra. LUISA FERNANDA CHAVARRO FRANCO, quien funge como curadora ad- 
litem del demandado PERSONAS IDENTERMINADAS, para que represente a 
los demandados PEDRO MARÍA ORTIZ CÁCERES Y FRANCISCO JOSÉ 
CÁCERES DAZA. 

 

Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y adviértasele que el 
cargo    de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que justifique su 
rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal del 
presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la debida 
diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 
Secretaría proceda de conformidad. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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       REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL   
      Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

                                              Carrera 10 14 – 33 Piso 6o.  
  

 

RADICACIÓN: 110014003008-2020-00385-00 
 

Efectuada la revisión al plenario y en atención al informe secretarial, el Juzgado 
DISPONE:   

PRIMERO: Se reconoce personería a la abogada YENNY YEDILKA SANTAMARÍA 
ROMERO, como apoderado de la acreedora DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA 
DISTRITAL DE HACIENDA. 
 

Por secretaría, remítase copia del expediente digital al precitado abogado a la 
dirección electrónica aportada.  

 

Como quiera que, el mismo fue incluido en la negociación de deudas, se reconoce 
en la clase, grado y cuantía dispuestos en la relación definitiva de acreedores, 
advirtiéndole que no podrá objetar los créditos que hubieren sido materia de la 
negociación, pero sí podrá contradecir las nuevas reclamaciones que se presenten 
durante el procedimiento de liquidación patrimonial. (Parágrafo del art. 566 del 
C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

            JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
    Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

RADICACIÓN: 110014003008-2021-00333-00 
 

Previo a decidir sobre la terminación allegada, se requiere al abogado DAVID 
ROJAS MELO para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del presente auto, allegué el poder que lo faculte para terminar la 
presente solicitud de aprehensión, lo anterior, como quiera que, dentro del trámite 
no ha sido reconocido como apoderado de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
    RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

                 JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C.,catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

         Carrera 10 14 – 33 Piso 6o. 
   
 

RADICACIÓN: 110014003008- 2021-00725-00 
 
 

Efectuada la revisión al plenario, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: En atención a lo manifestado en el memorial que obra en archivo 020, 
se acepta la renuncia presentada por el abogado HENRY MAURICIO VIDAL 
MORENO, al poder conferido por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

Para tal efecto, el mencionado jurista arrimó comunicación enviada al correo 
electrónico de su poderdante conforme al artículo 76 del C.G.P.  

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS, efectuada por 
el secretario de este juzgado se encuentra ajustada a derecho (archivo 021 c-1 
digital), se le IMPARTE APROBACIÓN de conformidad a lo previsto en el artículo 
366 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Maritza Liliana Sanchez Torres

Juez
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Expediente No 110014003008-2021-00858-00 

 
 
 

     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

                JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                             Carrera 10 14 – 33 Piso 6o.  
    
   

RADICACIÓN: 110014003008-2021-00858-00   
   

En atención al informe secretarial que antecede, y acorde a las manifestaciones 
vistas en archivo 052, se dispone a RELEVAR al liquidador designado y, en 
consecuencia, se ordena: 

Primero: DESIGNAR como liquidador al auxiliar de justicia que aparece en el acta 
adjunta, quien hace parte de la lista clase C) de la Superintendencia de Sociedades. 
SECRETARÍA proceda de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Maritza Liliana Sanchez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Expediente No 110014003008-2021-00886-00 

 
 
 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  Carrera 10 14 – 33 Piso 6o.  
  

 
RADICACIÓN: 110014003008-2021-00886-00  

 
  

En atención al memorial que obra en archivo 053 y visto que el curador designado 
no compareció al cargo, se dispone:  

 
PRIMERO: RELEVAR al curador designado.  

 
SEGUNDO: NOMBRAR como CURADOR AD LITEM (DEFENSOR DE OFICIO) 
de los emplazados, al abogado que se relaciona en el acta adjunta, quien 
ejerce   habitualmente   la   profesión, advirtiéndole que   deberá concurrir a 
notificarse del auto que admitió la demanda, como quiera que el nombramiento 
es de forzosa aceptación, salvo que acredite que ha sido designado en la misma 
calidad en más de cinco (5) procesos.  

 
Secretaría proceda de conformidad. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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Expediente No 110014003008-2021-00969-00 

 
 
 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
    RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

                 JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
   
 

RADICACIÓN: 110014003008- 2021-00969-00 
 
 

Efectuada la revisión al plenario y en atención al informe secretarial que antecede 
el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: En atención a lo manifestado en el memorial que obra en archivo 020, 
se acepta la renuncia presentada por el abogado OSKAR WILLIAM MUÑOZ, al 
poder conferido por BANCOLOMBIA S.A. 

Para tal efecto, el mencionado jurista arrimó comunicación enviada al correo 
electrónico de su poderdante conforme al artículo 76 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:
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Expediente No 110014003008-2021-01008-00 

 

 

 

   REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

               JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL   
      Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

                                          Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º.  
    
   

RADICACIÓN: 110014003008-2021-01008-00 
 

   
Teniendo en cuenta que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS, efectuada por el secretario 
de este juzgado se encuentra ajustada a derecho (archivo 034 c-1 digital), se le 
IMPARTE APROBACIÓN de conformidad a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
    Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  Carrera 10 14 – 33 Piso 6o. 
 

 

RADICACIÓN: 110014003008-2022-00161-00 
 

Como quiera que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS vista en el archivo 016, 
efectuada por el secretario de este juzgado se encuentra ajustada a derecho, se 
le IMPARTE APROBACIÓN de conformidad a lo previsto en el artículo 366 del 
C.G.P.   

Asimismo, y vencido el término de traslado de la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
allegada por el ejecutante por valor de $ 112.595.896,21 a fecha del 18 de enero 
de 2024 (archivo 014 c-1 digital), sin que la misma haya sido objetada, el juzgado 
le IMPARTE APROBACIÓN de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del 
C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA  
   RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

                JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º.  
  

    
RADICADO: 110014003008-2022-00174-00  
 

 
Agréguese a los autos la renuncia al cargo de curadora (archivo 026 c-01) 
presentada por la abogada Valeria María Gómez Gaitán y póngase en conocimiento 
a la togada que el proceso terminó mediante sentencia anticipada del 11 de julio de 
2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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Juzgado Municipal

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da438ed28b50045f15f82b484b4703c694692ecfce1a51452213fb37ea5de1ed

Documento generado en 13/03/2024 03:57:37 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Expediente No 110014003008-2022-00411-00 

 
 
 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                   Carrera 10 14 – 33 Piso 6o. 
 

 

RADICACIÓN: 110014003008-2022-00411-00 
 

Como quiera que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS vista en el archivo 015, 
efectuada por el secretario de este juzgado se encuentra ajustada a derecho, se 
le IMPARTE APROBACIÓN de conformidad a lo previsto en el artículo 366 del 
C.G.P.   

Asimismo, y vencido el término de traslado de la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
allegada por el ejecutante por valor de $ 132.419.121,98 a fecha del 22 de enero 
de 2024 (archivo 013 c-1 digital), sin que la misma haya sido objetada, el juzgado 
le IMPARTE APROBACIÓN de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del 
C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
    Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

 

RADICACIÓN: 110014003008-2022-00553-00 
 

Como quiera que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS vista en el archivo 033, 
efectuada por el secretario de este juzgado se encuentra ajustada a derecho, se 
le IMPARTE APROBACIÓN de conformidad a lo previsto en el artículo 366 del 
C.G.P.   

Asimismo, y vencido el término de traslado de la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
allegada por el ejecutante por valor de $ 99.089.243 a fecha del 17 de enero de 
2024 (archivo 031 c-1 digital), sin que la misma haya sido objetada, el juzgado le 
IMPARTE APROBACIÓN de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del 
C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maritza Liliana Sanchez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1dacb75ea1fc3ff4fb4228f1b07044c285b368b5eca6d8838d6924d91b5562a8
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

 

RADICACIÓN: 110014003008-2022-00700-00 
 

Téngase por notificado al demandado OVIEL GUTIÉRREZ ZAMBRANO, conforme 
lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal no 
contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito.  
 
Ejecutoriado el auto ingrese las presentes diligencias al despacho.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Maritza Liliana Sanchez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Expediente No 110014003008-2022-00700-00 

 
 
 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

 

RADICACIÓN: 110014003008-2022-00700-00 
 

Téngase por notificado al demandado OVIEL GUTIÉRREZ ZAMBRANO, conforme 
lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal no 
contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito.  
 
Ejecutoriado el auto ingrese las presentes diligencias al despacho.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Maritza Liliana Sanchez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Expediente No 110014003008-2022-00724-00 

 
 
 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

                 JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                             Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º.  
  

    
RADICADO: 110014003008-2022-00724-00  
 

 
En atención al memorial allegado por el apoderado especial de la parte actora y 
teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 05 de 
febrero de 2024, el despacho al tenor de lo preceptuado por el Art. 461 del C.G.P., 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo de menor 
cuantía instaurado por BANCO DE BOGOTÁ contra ALDEMAR CAÑÓN 
CORTÉS pago total de la obligación.  

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados 
en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes 
los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese. 

Si existiere petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por 
el despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo activo, con la constancia de 
que el crédito y la garantía continúan vigentes. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Maritza Liliana Sanchez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
    Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

 

RADICACIÓN: 110014003008-2022-00997-00 
 

Como quiera que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS vista en el archivo 031, 
efectuada por el secretario de este juzgado se encuentra ajustada a derecho, se 
le IMPARTE APROBACIÓN de conformidad a lo previsto en el artículo 366 del 
C.G.P.   

Asimismo, y vencido el término de traslado de la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
allegada por el ejecutante por valor de $ 129.224.728,15 a fecha del 18 de 
diciembre de 2023 (archivo 029 c-1 digital), sin que la misma haya sido objetada, 
el juzgado le IMPARTE APROBACIÓN de conformidad a lo previsto en el artículo 
446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maritza Liliana Sanchez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

                  JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL   
      Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

                                              Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 
  

RADICACIÓN: 110014003008-2022-01023-00  

 
  

En atención al informe secretarial que antecede y acorde al memorial allegado 
(archivo 032 digital c-1), se dispone:  

 
PRIMERO: RELEVAR al curador designado.  

 
SEGUNDO: NOMBRAR CURADOR AD LITEM (DEFENSOR DE OFICIO) de los 
emplazados, al abogado que se relaciona en el acta adjunta, quien 
ejerce   habitualmente   la   profesión, advirtiéndole que   deberá concurrir a 
notificarse del auto que admitió la demanda, como quiera que el nombramiento es 
de forzosa aceptación, salvo que acredite que ha sido designado en la misma 
calidad en más de cinco (5) procesos.  

 
Secretaría proceda de conformidad. 
  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Maritza Liliana Sanchez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008
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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

                   JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º.  
    
   

RADICACIÓN: 110014003008-2022-01094-00   
   

En atención al informe secretarial que antecede, y acorde a las manifestaciones 
vistas en archivo 036, se dispone a RELEVAR al liquidador designado y, en 
consecuencia, se ordena: 

Primero: DESIGNAR como liquidador al auxiliar de justicia que aparece en el acta 
adjunta, quien hace parte de la lista clase C) de la Superintendencia de Sociedades. 
SECRETARÍA proceda de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Maritza Liliana Sanchez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
    Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  Carrera 10 14 – 33 Piso 6o. 
 

 

RADICACIÓN: 110014003008-2023-00009-00 
 

Como quiera que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS vista en el archivo 018, 
efectuada por el secretario de este juzgado se encuentra ajustada a derecho, se 
le IMPARTE APROBACIÓN de conformidad a lo previsto en el artículo 366 del 
C.G.P.   

Asimismo, y vencido el término de traslado de la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
allegada por el ejecutante por valor de $ 110.874.011,80 a fecha del 16 de 
noviembre de 2023 (archivo 016 c-1 digital), sin que la misma haya sido objetada, 
el juzgado le IMPARTE APROBACIÓN de conformidad a lo previsto en el artículo 
446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maritza Liliana Sanchez Torres



Juez

Juzgado Municipal

Civil 008
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
    Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

 

RADICACIÓN: 110014003008-2023-00265-00 
 

Como quiera que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS vista en el archivo 013, 
efectuada por el secretario de este juzgado se encuentra ajustada a derecho, se 
le IMPARTE APROBACIÓN de conformidad a lo previsto en el artículo 366 del 
C.G.P.   

Asimismo, y vencido el término de traslado de la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
allegada por el ejecutante por valor de $ 56.682.583,60 a fecha del 18 de 
diciembre de 2023 (archivo 011 c-1 digital), sin que la misma haya sido objetada, 
el juzgado le IMPARTE APROBACIÓN de conformidad a lo previsto en el artículo 
446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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Maritza Liliana Sanchez Torres

Juez

Juzgado Municipal
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
    Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  Carrera 10 14 – 33 Piso 6o. 
 

 

RADICACIÓN: 110014003008-2023-00315-00 
 

Como quiera que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS vista en el archivo 022, 
efectuada por el secretario de este juzgado se encuentra ajustada a derecho, se 
le IMPARTE APROBACIÓN de conformidad a lo previsto en el artículo 366 del 
C.G.P.   

Asimismo, y vencido el término de traslado de la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
allegada por el ejecutante por valor de $ 121.340.553,92 a fecha del 10 de enero 
de 2024 (archivo 020 c-1 digital), sin que la misma haya sido objetada, el juzgado 
le IMPARTE APROBACIÓN de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del 
C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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Maritza Liliana Sanchez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
    Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  Carrera 10 14 – 33 Piso 6o. 
 

 

RADICACIÓN: 110014003008-2023-00349-00 
 

Como quiera que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS vista en el archivo 013, 
efectuada por el secretario de este juzgado se encuentra ajustada a derecho, se 
le IMPARTE APROBACIÓN de conformidad a lo previsto en el artículo 366 del 
C.G.P.   

Asimismo, y vencido el término de traslado de la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
allegada por el ejecutante por valor de $ 105.933.558,02 a fecha del 19 de 
diciembre de 2023 (archivo 011 c-1 digital), sin que la misma haya sido objetada, 
el juzgado le IMPARTE APROBACIÓN de conformidad a lo previsto en el artículo 
446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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Maritza Liliana Sanchez Torres
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      REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL   
 Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

                 Carrera 10 14 – 33 Piso 6o.  
 

  
RADICACIÓN: 110014003008-2024-00191-00  

  
      

Como quiera que la acción EJECUTIVA SINGULAR reúne las exigencias previstas 
en los artículos 621 y 712 del C. de Comercio, y los arts. 90 en concordancia con el 
art. 422 del Código General del Proceso, el juzgado, RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor 
de la sociedad CHARRUPI CONSULTORES S.A.S contra MARY LUZ GÜEZGUÁN 
CUJAVANTE, por las siguientes sumas: 
 

• Cheque No 1428430 

1. Por la suma de $ 100.000.000 m/cte., por concepto de capital, representado en 
el titulo base de la obligación. 
 
2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de su 
exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de la misma. 
 
3. Por la suma $ 20.000.000 m/cte., a título de sanción contemplada en el artículo 
731 del Código de Comercio. 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente 

Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la 
orientación dada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y artículos 290 a 292 del 
C.G.P., haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para 
ejercer su defensa. 
 
Se reconoce a la abogada LINA MARÍA SERRANO LAVERDE como apoderada 
de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 
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Expediente No 110014003008-2024-00194-00 

 
 
 

          REPÚBLICA DE COLOMBIA 
      RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

            JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                     Carrera 10 14 – 33 Piso 6o. 
 

   

RADICADO: 110014003008-2024-00194-00 
 

De conformidad con el artículo 90 del CGP, INADMÍTASE la anterior solicitud de 
pago directo para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación por estado del presente proveído, se subsane lo siguiente: 

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo (automotor) objeto de la garantía 
mobiliaria e identificada con la placa LUW143, con el fin de establecer la 
propiedad actual de la misma, así como la inscripción de la prenda abierta sin 
tenencia del acreedor del respectivo automotor.  

Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado 
de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 
precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 
suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito 
al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro 
es producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos de 
tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los 
responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo 
que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la 
veracidad de la información”.  

 
Subsanado lo anterior, ingrésese nuevamente las diligencias al despacho para lo 
pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 
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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
     Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

RADICACIÓN:  110014003008-2024-00195-00 
 

Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los 
artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor 
de BANCO BBVA COLOMBIA contra JEAN CARLOS RIVERA DIAZ, por las 
siguientes sumas: 
 

• Pagaré No 01589629778523 
 

1. Por la suma $48.999.999,96 m/cte., por concepto de saldo capital insoluto 
contenido en el pagaré de la referencia. 

2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la 
demanda «26 de febrero de 2024» hasta que se lleve a cabo el pago de la 
obligación.  

3. Por lo suma $3.998.494,30 m/cte., por concepto de intereses remuneratorios 
causado y no pagados. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la 
orientación dada por los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 y 290 a 292 del C.G.P., 
haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer 
su defensa. 
  
Se reconoce personería a la Dra. YULIETH CAMILA CORREDOR VASQUEZ, 
quien actúa como apoderada de la parte demandante en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 
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   REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

               Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

RADICACIÓN:   110014003008-2024-00196-00 
 

Se encuentran las presentes diligencias contentivas del proceso EJECUTIVO 
instaurado por GIOVANNI MAURICIO RUSSI VALLEJO contra SANTIAGO 
ANDRÉS SILVA COPETE con el fin de analizar si es viable librar mandamiento de 
pago, por ello, una vez revisadas las documentales contentivas del plenario, el 
Despacho de conformidad con lo reglado en el inciso segundo (2º) del artículo 90 
del Código General del Proceso, RECHAZA la presente demanda, sustentada en 
las siguientes razones: 

PRIMERO: Señala el numeral primero (1º) del artículo 17 del Código General del 
Proceso que los Jueces Civiles Municipales conocerán en única instancia de los 
procesos contenciosos de mínima cuantía, con la excepción según su parágrafo, 
que, si en el lugar existe juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a estos los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3 del 
mismo artículo. 

SEGUNDO: Para determinar la competencia en razón al factor objetivo de cuantía, 
el artículo 25 ídem, indica que son de MÍNIMA cuando versen sobre pretensiones 
patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (40 SMLMV). 

TERCERO: Teniendo en cuenta lo anterior y la sumatoria de los valores por 
concepto de capitales, el Despacho concluye que el proceso que nos ocupa es de 
MÍNIMA CUANTÍA, pues sus pretensiones ascienden a la suma de $ 34.000.000 
es decir, no supera los 40 SMLMV conforme a la norma enunciada en punto anterior.  

CUARTO: Mediante Acuerdo PCSJ18-11127 del 12 de octubre de 2018, se 
crearon los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la 
ciudad de Bogotá, a quienes en virtud de lo antes expuesto le corresponde conocer 
del proceso que nos ocupa, razón por la cual se dispondrá la remisión del 
expediente a dichos operadores judiciales. 

Por lo anterior, el Despacho RECHAZA por FALTA DE COMPETENCIA el presente 
proceso EJECUTIVO por el factor objetivo de “la cuantía” de las pretensiones 
económicas.  

En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente a través de la oficina 
judicial (reparto), para que sea asignado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C. 
Ofíciese.  

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
      Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

RADICACIÓN:  110014003008-2024-00197-00 
 

Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los 
artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor 
de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra YUDY LILIANA AMEZQUITA GERENA, 
por las siguientes sumas: 
 

• Pagaré si numeración de fecha del 20 de diciembre de 2019 
 
1. Por la suma $109.055.491,59 m/cte., por concepto de capital en el pagaré de la 
referencia. 

2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia financiera, desde la fecha de exigibilidad 
«01 de febrero de 2024» y hasta que se verifique el pago total de la misma. 

3. Por la suma $5.655.953,77 m/cte., por concepto de intereses remuneratorios 
causados y no pagados. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la 
orientación dada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y 290 a 292 del C.G.P., 
haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer 
su defensa. 
 

Reconocer personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, para 
actuar como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, (2)  

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
     Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

RADICACIÓN:  110014003008-2024-00199-00 
 

Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los 
artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor 
de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra HENAO PALACIO JOHAN DAVID, por las 
siguientes sumas: 
 

• Pagaré electrónico No 1116259626 con Certificado de depósito de 
Administración para el ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 
0017805787 
 

1. Por la suma $78,408,693.00 m/cte., por concepto de saldo capital contenido en 
el título valor suscrito. 

2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la 
demanda «27 de febrero de 2024» hasta que se lleve a cabo el pago de la 
obligación.  

3. Por lo suma $14,717,670.00m/cte., por concepto de intereses remuneratorios 
causado y no pagados. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la 
orientación dada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y 290 a 292 del C.G.P., 
haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer 
su defensa. 
  
Se reconoce personería a la Dra. DANYELA REYES GONZÁLEZ, quien actúa 
como apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 
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          REPÚBLICA DE COLOMBIA 
     RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

           JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                      Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

   

RADICADO: 110014003008-2024-00200-00 
 

De conformidad con el artículo 90 del CGP, INADMÍTASE la anterior solicitud de 
pago directo para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación por estado del presente proveído, se subsane lo siguiente: 

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo (automotor) objeto de la garantía 
mobiliaria e identificada con la placa KOW540, con el fin de establecer la 
propiedad actual de la misma, así como la inscripción de la prenda abierta sin 
tenencia del acreedor del respectivo automotor.  

Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado 
de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 
precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 
suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito 
al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro 
es producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos de 
tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los 
responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo 
que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la 
veracidad de la información”.  

 
Subsanado lo anterior, ingrésese nuevamente las diligencias al despacho para lo 
pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
    RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

           JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
       Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º 
 

 

RADICACIÓN:  110014003008-2024-00201-00 
 

En virtud del art. 90 del Código General del Proceso, concordante con la Ley 2213 
de 2022, se inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la parte demandante la 
subsane en los siguientes términos: 
 

1. Deberán presentarse el Certificado de Existencia y Representación Legal de 
DISTRIBUCIONES RIVERA R Y CIA LTDA y BAVARIA S.A., con una 
vigencia no mayor a 30 días. 

 

2. Deberá acreditarse que se envió copia de la demanda y sus anexos al correo 
electrónico de los demandados, simultáneamente con la presentación de esta    
demanda al reparto de los Juzgados civiles Municipales de Bogotá, toda vez 
que no hay solicitud de medidas cautelares (siguiendo las directrices del 
inciso 4° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022). 

Subsanado lo anterior, ingrésese nuevamente las diligencias al despacho para lo 
pertinente. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

. 
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             REPÚBLICA DE COLOMBIA 
    RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                      JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL 
           Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                 Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

RADICACIÓN:  110014003008-2024-00202-00 
 

Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los 
artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor 
de GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S. contra ADRIANA LORENA 
BETANCOURTH OCHOA por las siguientes sumas: 
 

• Pagaré No. 005901017900066468 
 
1. Por la suma $ 169.113.000 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
de la referencia. 

2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia financiera, desde que se hizo exigible la 
obligación «02 de enero de 2024» y hasta que se verifique el pago total de la misma. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la 
orientación dada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y 290 a 292 del C.G.P., 
haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer 
su defensa. 
 

Se reconoce personería al Dr. OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como apoderado de 
la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
     Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

RADICACIÓN:  110014003008-2024-00205-00 
 

Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los 
artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor 
de BANCO DE BOGOTA contra JOSE PEDRO RUBIO MENDOZA, por las 
siguientes sumas: 
 

• Pagaré No 79898713 
 

1. Por la suma $ 42.409.711,00 m/cte., por concepto de saldo capital vencido. 

2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la 
demanda «06 de febrero de 2024» hasta que se lleve a cabo el pago de la 
obligación.  

3. Por lo suma $ 11.063.650,00 m/cte., por concepto de intereses remuneratorios 
causado y no pagados. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la 
orientación dada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y 290 a 292 del C.G.P., 
haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer 
su defensa. 
  
Se reconoce personería al Dr. PEDRO JOSE PORRAS AYALA, quien actúa como 
apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 
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Expediente No 110014003008-2024-00196-00 

 

 

 

   REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

               Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

RADICACIÓN:   110014003008-2024-00196-00 
 

Se encuentran las presentes diligencias contentivas del proceso EJECUTIVO 
instaurado por GIOVANNI MAURICIO RUSSI VALLEJO contra SANTIAGO 
ANDRÉS SILVA COPETE con el fin de analizar si es viable librar mandamiento de 
pago, por ello, una vez revisadas las documentales contentivas del plenario, el 
Despacho de conformidad con lo reglado en el inciso segundo (2º) del artículo 90 
del Código General del Proceso, RECHAZA la presente demanda, sustentada en 
las siguientes razones: 

PRIMERO: Señala el numeral primero (1º) del artículo 17 del Código General del 
Proceso que los Jueces Civiles Municipales conocerán en única instancia de los 
procesos contenciosos de mínima cuantía, con la excepción según su parágrafo, 
que, si en el lugar existe juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a estos los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3 del 
mismo artículo. 

SEGUNDO: Para determinar la competencia en razón al factor objetivo de cuantía, 
el artículo 25 ídem, indica que son de MÍNIMA cuando versen sobre pretensiones 
patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (40 SMLMV). 

TERCERO: Teniendo en cuenta lo anterior y la sumatoria de los valores por 
concepto de capitales, el Despacho concluye que el proceso que nos ocupa es de 
MÍNIMA CUANTÍA, pues sus pretensiones ascienden a la suma de $ 34.000.000 
es decir, no supera los 40 SMLMV conforme a la norma enunciada en punto anterior.  

CUARTO: Mediante Acuerdo PCSJ18-11127 del 12 de octubre de 2018, se 
crearon los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la 
ciudad de Bogotá, a quienes en virtud de lo antes expuesto le corresponde conocer 
del proceso que nos ocupa, razón por la cual se dispondrá la remisión del 
expediente a dichos operadores judiciales. 

Por lo anterior, el Despacho RECHAZA por FALTA DE COMPETENCIA el presente 
proceso EJECUTIVO por el factor objetivo de “la cuantía” de las pretensiones 
económicas.  

En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente a través de la oficina 
judicial (reparto), para que sea asignado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C. 
Ofíciese.  

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
      Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

RADICACIÓN:  110014003008-2024-00197-00 
 

Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los 
artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor 
de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra YUDY LILIANA AMEZQUITA GERENA, 
por las siguientes sumas: 
 

• Pagaré si numeración de fecha del 20 de diciembre de 2019 
 
1. Por la suma $109.055.491,59 m/cte., por concepto de capital en el pagaré de la 
referencia. 

2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia financiera, desde la fecha de exigibilidad 
«01 de febrero de 2024» y hasta que se verifique el pago total de la misma. 

3. Por la suma $5.655.953,77 m/cte., por concepto de intereses remuneratorios 
causados y no pagados. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la 
orientación dada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y 290 a 292 del C.G.P., 
haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer 
su defensa. 
 

Reconocer personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, para 
actuar como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, (2)  

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
     Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

RADICACIÓN:  110014003008-2024-00199-00 
 

Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los 
artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor 
de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra HENAO PALACIO JOHAN DAVID, por las 
siguientes sumas: 
 

• Pagaré electrónico No 1116259626 con Certificado de depósito de 
Administración para el ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 
0017805787 
 

1. Por la suma $78,408,693.00 m/cte., por concepto de saldo capital contenido en 
el título valor suscrito. 

2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la 
demanda «27 de febrero de 2024» hasta que se lleve a cabo el pago de la 
obligación.  

3. Por lo suma $14,717,670.00m/cte., por concepto de intereses remuneratorios 
causado y no pagados. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la 
orientación dada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y 290 a 292 del C.G.P., 
haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer 
su defensa. 
  
Se reconoce personería a la Dra. DANYELA REYES GONZÁLEZ, quien actúa 
como apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 
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          REPÚBLICA DE COLOMBIA 
     RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

           JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                      Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

   

RADICADO: 110014003008-2024-00200-00 
 

De conformidad con el artículo 90 del CGP, INADMÍTASE la anterior solicitud de 
pago directo para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación por estado del presente proveído, se subsane lo siguiente: 

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo (automotor) objeto de la garantía 
mobiliaria e identificada con la placa KOW540, con el fin de establecer la 
propiedad actual de la misma, así como la inscripción de la prenda abierta sin 
tenencia del acreedor del respectivo automotor.  

Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado 
de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 
precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 
suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito 
al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro 
es producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos de 
tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los 
responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo 
que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la 
veracidad de la información”.  

 
Subsanado lo anterior, ingrésese nuevamente las diligencias al despacho para lo 
pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
    RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

           JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
       Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º 
 

 

RADICACIÓN:  110014003008-2024-00201-00 
 

En virtud del art. 90 del Código General del Proceso, concordante con la Ley 2213 
de 2022, se inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la parte demandante la 
subsane en los siguientes términos: 
 

1. Deberán presentarse el Certificado de Existencia y Representación Legal de 
DISTRIBUCIONES RIVERA R Y CIA LTDA y BAVARIA S.A., con una 
vigencia no mayor a 30 días. 

 

2. Deberá acreditarse que se envió copia de la demanda y sus anexos al correo 
electrónico de los demandados, simultáneamente con la presentación de esta    
demanda al reparto de los Juzgados civiles Municipales de Bogotá, toda vez 
que no hay solicitud de medidas cautelares (siguiendo las directrices del 
inciso 4° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022). 

Subsanado lo anterior, ingrésese nuevamente las diligencias al despacho para lo 
pertinente. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

. 
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Expediente No 110014003008-2024-00202-00 

 

 

 

             REPÚBLICA DE COLOMBIA 
    RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                      JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL 
           Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                 Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

RADICACIÓN:  110014003008-2024-00202-00 
 

Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los 
artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor 
de GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S. contra ADRIANA LORENA 
BETANCOURTH OCHOA por las siguientes sumas: 
 

• Pagaré No. 005901017900066468 
 
1. Por la suma $ 169.113.000 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
de la referencia. 

2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia financiera, desde que se hizo exigible la 
obligación «02 de enero de 2024» y hasta que se verifique el pago total de la misma. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la 
orientación dada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y 290 a 292 del C.G.P., 
haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer 
su defensa. 
 

Se reconoce personería al Dr. OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como apoderado de 
la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
     Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

RADICACIÓN:  110014003008-2024-00205-00 
 

Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los 
artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor 
de BANCO DE BOGOTA contra JOSE PEDRO RUBIO MENDOZA, por las 
siguientes sumas: 
 

• Pagaré No 79898713 
 

1. Por la suma $ 42.409.711,00 m/cte., por concepto de saldo capital vencido. 

2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la 
demanda «06 de febrero de 2024» hasta que se lleve a cabo el pago de la 
obligación.  

3. Por lo suma $ 11.063.650,00 m/cte., por concepto de intereses remuneratorios 
causado y no pagados. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la 
orientación dada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y 290 a 292 del C.G.P., 
haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer 
su defensa. 
  
Se reconoce personería al Dr. PEDRO JOSE PORRAS AYALA, quien actúa como 
apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

RADICACIÓN: 110014003008-2017-00126-00 
 

Teniendo en cuenta que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS, efectuada por el 
secretario de este juzgado se encuentra ajustada a derecho (archivo 019 c-001 
digital), se le IMPARTE APROBACIÓN de conformidad a lo previsto en el artículo 
366 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
    Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

 

RADICACIÓN: 110014003008-2021-00127-00 
 

En atención al memorial arrimado en archivo 042, este Despacho advierte la 
necesidad de requerir al apoderado de la actora a fin de que allegue nuevamente 
la liquidación de crédito, absteniéndose de incluir valores diferentes a los librados 
en el mandamiento de pago, esto es, honorarios y demás gastos incurridos en el 
proceso. 

Asimismo, para la actualización de la respectiva liquidación deberá proceder de 
conformidad a los presupuestos previstos en el artículo 446 del C.G.P y teniendo 
como base para la liquidación que quedó en firme en auto del 08 de junio de 2023 

Finalmente, se pone de presente al apoderado del extremo actor que, mediante 
auto del 08 de junio de 2023, se resolvió la sustitución de poder radicada el 10 
de marzo de 2023. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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Ref. Proceso Ejecutivo por sumas de dinero No 110014003008202200650-00 

 

1 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
CARRERA 10 N° 14-33 PISO 6 EDIFICIO H.M.M. 

cmpl08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
REF: PROCESO: 11001400300820220650-00 

 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP (PDF 022 C-001), se 

le imparte aprobación en la suma de $2’850.000.oo. 

 

De otra parte, comoquiera que el demandante presenta liquidación del crédito y la 

misma no fue objetada (núm. 2° art. 446 del CGP) sería del caso impartirle aprobación, 

sin embargo, como fue presentada a corte del 18 de enero de 2024, es procedente 

actualizarla, por lo que el despacho, resuelve: 

 

Modificar y aprobar en los términos del anexo que antecede, el cual forma parte 

integral de esta providencia, la liquidación del crédito a la fecha del 14 de marzo de 

2024, en la suma de $74’035.523.59.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARITZA LILIANA SÀNCHEZ TORRES 

JUEZ 
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Ref. Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real No 110014003008202200846-00 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
CARRERA 10 N° 14-33 PISO 6 EDIFICIO H.M.M. 

cmpl08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
REF: PROCESO: 11001400300820220846-00 

 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP (PDF 028 C-001), se 

le imparte aprobación en la suma de $3’100.000.oo. 

 

Vencido como se encuentra el término de traslado de la LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO allegada por la parte actora (C001 + PDF 026), sin que la misma haya sido 

objetada, el juzgado le IMPARTE APROBACIÓN de conformidad a lo previsto en el 

numeral 3° del artículo 446 del C.G.P.          

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARITZA LILIANA SÀNCHEZ TORRES 

JUEZ 
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Expediente No 110014003008-2022-01191-00 

 
 
 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
    Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

 

RADICACIÓN: 110014003008-2022-01191-00 
 

Como quiera que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS vista en el archivo 011, 
efectuada por el secretario de este juzgado se encuentra ajustada a derecho, se 
le IMPARTE APROBACIÓN de conformidad a lo previsto en el artículo 366 del 
C.G.P.   

Asimismo, y vencido el término de traslado de la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
allegada por el ejecutante por valor de $ 131.340.519,36 a fecha del 22 de enero 
de 2024 (archivo 009 c-1 digital), sin que la misma haya sido objetada, el juzgado 
le IMPARTE APROBACIÓN de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del 
C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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